
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICIONES

DECRETO N° 1992 /

MAT: Autoriza devoluciones de las
garantías de Seriedad de la Oferta y de
Fiel Cumplimiento de Contrato.

Laja, Mayo 03 del 2013
VISTOS:
1) Solicitud de devolución de la garantía de la Seriedad de la Oferta, presentada por
la oferente Viviana Inostroza Sandoval y devolución de garantías de la Seriedad de la
Oferta y de Fiel Cumplimiento del Contrato del oferente Edgardo González Herrera.
2) DA N° 420 de fecha 24-01-2013, que adjudica licitación ID 3734-5-LE13
3)D.A N° 292 de fecha 27-01-2012, que adjudica licitación ID 3734-12-L112
4) D.A N° 1399 de fecha 03-05-2012, que adjudica licitación ID 3734-55-E212
5)D.A N°2831 de fecha 22-08-2012, que adjudica licitación ID 3734-90-L112
6) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones;

DECRETO:
1.-AUTORÍZASE: al Tesorero Municipal, para que proceda a ia devolución de las
siguientes garantías que caucionaron la Seriedad de la Oferta y Fiel Cumplimiento
del Contrato:

OFERENTE

Edgardo González
Herrera

RUT

OFERENTE

Viviana Inostroza
Sandoval

RUT

DESCRIPCIÓN

Vale a la Vista N°5286970 de $ 100.000

Vale a la Vista N° 5566178 de $ 100.000

Vale a la Vista N° 5286730 de $ 200.000

Vale a la Vista N° 6306777 de $ 100.000

DESCRIPCIÓN

Vale a la Vista N°5590462 de $ 100.000

2.-REMÍTASE: copia del presente decreto a los Departamentos y Unidades
respectivas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

ASEPULVEDA MORA
ETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
- D.AÍF. (Tesorería)
- Unidad de Adquisiciones
- Control
- SSMMX
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